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I. INTRODUCCIÓN  
 
La Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las 
Mujeres, convocada por la Asamblea General de la Organización de los Estados Americanos 
(OEA) y organizada por la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), se celebró en la 
ciudad de Washington, D.C., el 27 y 28 de abril de 2000. 
 
El Secretario General de la OEA transmitió la convocatoria a los gobiernos de los Estados 
miembros en cumplimiento de la Resolución AG/RES. 1625(XXIX-O/99), "Situación de la 
Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión Interamericana de 
Mujeres". La CIM actuó como coordinadora del evento. 
 
II. PARTICIPANTES 
 
Asistieron a la Reunión aproximadamente 200 participantes. Los Jefes de Delegación 
incluyeron una Vicepresidenta, Secretarias de Estado, Ministras, Embajadores, una Primera 
Dama y Delegadas Titulares ante la CIM, entre otros. También participaron representantes 
de países observadores, organismos regionales e internacionales y organizaciones no 
gubernamentales, así como Asesoras Eméritas de la CIM y funcionarios de la OEA y de las 
Misiones Permanentes ante la OEA. La Lista de Participantes se encuentra publicada en el 
documento CIM/MINIS/doc.11/00 rev.1 
 
III. DESARROLLO DE LOS TRABAJOS 
 
Durante la reunión, se celebraron una sesión inaugural, cuatro sesiones plenarias y una 
sesión de clausura, según se detalla a continuación. 
 

a. Sesión Inaugural 
 
La sesión inaugural fue realizada el 27 de abril de 2000, iniciándose a las 9:30 horas. 
Hicieron uso de la palabra el Dr. César Gaviria, Secretario General de la Organización de los 
Estados Americanos, el Embajador Marcelo Ostria Trigo, Presidente del Consejo Permanente 
y Representante Permanente de Bolivia ante la OEA, la Dra. María Eugenia Brizuela de Avila, 
Ministra de Relaciones Exteriores de El Salvador y la Dra. Madeleine Albright, Secretaria de 
Estado de los Estados Unidos. Asimismo, dirigieron la palabra la Lic. Dulce  
 
María Sauri Riancho, Presidenta de la CIM y Delegada Titular de México por medio de un 
video, y la Hon. Indranie Chandarpal, Vicepresidenta de la CIM y Delegada Titular de 
Guyana.  
 
Los discursos pronunciados están publicados en los documentos CIM/MINIS/ doc.13/00, 
CIM/MINIS/doc.17/00, CIM/MINIS/doc.14/00 CIM/MINIS/doc.15/00, CIM/MINIS/doc.9/00 y 
CIM/MINIS/doc.12 /00, respectivamente. 
 
 



b. Sesiones Plenarias 
 
Primera Sesión Plenaria 
 
La primera sesión plenaria se inició a las 11:30 a.m., el día 27 de abril de 2000, en el Salón 
Bolívar. En ausencia de la Presidenta de la CIM, la Vicepresidenta, Hon. Indranie 
Chandarpal, asumió la presidencia de la reunión, de conformidad con el Artículo 26 del 
Reglamento de la CIM y el Artículo 9 del Reglamento de la Asamblea de la CIM.  
 
Al abrir la sesión, la Presidenta ofreció la palabra a la Primera Dama de Venezuela, Sra. 
Marisabel Rodríguez de Chávez, Jefa de la Delegación de su país. Su discurso se encuentra 
publicado en el documento CIM/MINIS/doc.16/00.  
 
Se estableció como norma de procedimiento a seguir en todo lo que fuera aplicable, el 
Reglamento de la Asamblea de Delegadas de la CIM, teniendo en cuenta las características 
especiales de la reunión.  
 
i) Elección de las Vicepresidentas y la Relatora de la Reunión  
 
Se eligieron las tres Vicepresidentas y la Relatora, resultando electas como Primera 
Vicepresidenta, la Directora de la Oficina de la Mujer del Ministerio de Trabajo de Estados 
Unidos, Sra. Irasema Garza; como Segunda Vicepresidenta, la Directora General de Política 
Exterior del Ministerio de Relaciones Exteriores de El Salvador, Sra. Marisol Argueta, y como 
Tercera Vicepresidenta, la Ministra de Turismo, Aviación Civil, Seguridad Social y Género y 
Familia de Granada, Sra. Brenda Hood. La Directora Ejecutiva del Consejo Nacional de 
Mujeres de Ecuador, Sra. Lola Villaquirán, fue electa Relatora.  
 
ii) Elección de la Comisión de Credenciales y de la Comisión de Estilo 
 
La Comisión de Credenciales quedó integrada por las delegaciones de Costa Rica, República 
Dominicana y Suriname. El informe de la Comisión se publicó como documento 
CIM/MINIS/doc.10/00 (Anexo II). En cuanto a la Comisión de Estilo, quedó conformada por 
las delegaciones de México, Jamaica, Canadá y Brasil.  
 
iii) Aprobación de los proyectos de Temario y Calendario de Trabajo  
 
Se aprobó el siguiente proyecto de Temario, publicado en el documento 
CIM/MINIS/doc.2/00 rev.1:  
 
"Proyecto del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la 
Equidad de Género": 
- Consideración y aprobación del proyecto de programa  
- Mecanismos de seguimiento 
- Financiamiento  
 
Cumbre de las Américas: Seguimiento y cumplimiento de los compromisos de la Segunda 
Cumbre de las Américas:  
- Adecuación de las legislaciones nacionales. 
- Consolidación del sistema de indicadores de género.  
 
Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas: la transversalización de la perspectiva 
de género en el Plan de Acción a aprobarse.  
 



El Proyecto de Calendario de Actividades publicado en el documento 
CIM/MINIS/doc.6/00rev.1, también fue aprobado sin cambios.  
 
iv) Modalidad de Trabajo  
 
Se decidió considerar los temas en Sesiones Plenarias para facilitar el diálogo y el 
intercambio de opiniones de todas las participantes. En los casos en que fue necesario, se 
formaron grupos de trabajo informales para lograr consensos.  
 
v) Orden de precedencia  
 
De acuerdo con el Artículo 7 del Reglamento de la Asamblea de Delegadas, se estableció el 
orden de precedencia de las delegaciones por sorteo, de la siguiente manera: 
 

1.  Nicaragua  
18. Bolivia 
2. Panamá  
19. Brasil 
3. Paraguay  
20. Canadá 
4. Perú  
21. Chile 
5. República Dominicana 
22. Colombia  
6. San Kitts y Nevis 
23. Costa Rica 
7. San Vicente y las Granadinas 
24. Dominica 
8. Santa Lucía 
25. Ecuador 
9. Suriname 
26. El Salvador  
10. Trinidad y Tobago  
27. Estados Unidos 
11. Uruguay 
28. Grenada 
12. Venezuela 
29. Guatemala 
13. Antigua y Barbuda 
30. Guyana 
14. Argentina 
31. Haití 
15. Bahamas  
32. Honduras 
16. Barbados 
33. Jamaica 
17. Belice 
34. México  
 

Segunda Sesión Plenaria  
 
i) "Proyecto del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y 
la Equidad de Género" 



 
La Presidenta abrió la sesión y ofreció la palabra para iniciar el tratamiento del Punto 1 del 
Temario, "Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la 
Mujer y la Equidad de Género" (CIM/MINIS/doc.3/00). Las delegaciones expresaron sus 
observaciones y comentarios. Por no existir consenso sobre el título del programa, se formó 
un grupo de trabajo cuya propuesta fue aceptada por las Delegaciones, adoptándose como 
título final: "Programa Interamericano para la Promoción de los Derechos Humanos de la 
Mujer y la Equidad e Igualdad de Género".  
 
Se llevó a cabo una revisión pormenorizada del contenido total del documento. La 
Secretaría tomó nota de los cambios propuestos. La versión consensuada resultante se 
publicó en el documento CIM/MINIS/doc.3/00 rev.2 (Anexo I).  
 
Tercera Sesión Plenaria  
 
i) "Cumbre de las Américas: Seguimiento y Cumplimiento de los Compromisos de la 
Segunda Cumbre de las Américas y Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas"  
 
La Presidenta de la Reunión declaró abierta la Tercera Sesión Plenaria y ofreció la palabra a 
los participantes para la discusión del punto 2 del Temario: "Cumbre de las Américas: 
Seguimiento y Cumplimiento de los Compromisos de la Segunda Cumbre de las Américas y 
Propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas". 
 
Las delegaciones reportaron sobre los avances logrados en sus países con respecto al 
seguimiento y cumplimiento de los compromisos de la Segunda Cumbre, aportando valiosas 
informaciones sobre sus experiencias. Se suscitó un intenso intercambio de ideas con 
relación a las propuestas para la Tercera Cumbre de las Américas. Hubo consenso sobre la 
necesidad de transversalizar la perspectiva de género en la Declaración de Principios y en 
todo el Plan de Acción y se propuso además, tratar en forma puntual problemas 
fundamentales de la mujer, tales como la pobreza, la violencia y la salud. Se acordó 
proponer que en el próximo Plan de Acción de la Cumbre de las Américas, la sección sobre 
la mujer no se incluya dentro del capítulo "Erradicación de la pobreza y la discriminación" 
sino en el que se refiere a "Democracia y derechos humanos". Asimismo, se hizo referencia 
al rol que desempeñan los mecanismos nacionales en el seguimiento de los compromisos de 
las Cumbres y a la necesidad de fortalecer su vinculación con la CIM. 
 
Las delegaciones identificaron problemas comunes a todos los Estados miembros y 
expresaron su firme compromiso de continuar trabajando conjuntamente para lograr la 
equidad e igualdad de género en el Hemisferio, respetando las particularidades de cada 
país. Estuvieron de acuerdo en que el diálogo de Ministras era fundamental para avanzar 
sobre el tema y que era importante establecer los mecanismos para continuarlo. La 
Presidenta enfatizó que los participantes, como responsables de las políticas sobre género, 
deben tomar la iniciativa no sólo en la formulación e instrumentación de los programas y 
medidas conducentes al logro de la igualdad, sino que también deben asumir el proceso de 
cabildeo. 
 
La Sra. Amalia Frech Alemán, Jefa de Delegación de Nicaragua, país coordinador del tema 
Mujer en el proceso de Cumbres, manifestó su agradecimiento a los participantes por sus 
aportes y observaciones, y señalo que los mismos serán de gran utilidad en la preparación 
del documento a presentar a la Tercera Cumbre. 
 
Al finalizar la sesión, la Comisión de Credenciales presentó su informe, manifestando que los 



33 países participantes presentaron sus credenciales en debida forma 
(CIM/MINIS/doc.10/00).  
 
Cuarta Sesión Plenaria  
 
La Presidenta abrió la Cuarta Sesión Plenaria. Se inició el debate respecto a tres proyectos 
de resolución: "Aprobación y Aplicación del Programa Interamericano sobre la Promoción de 
los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género", "Integración de la 
Perspectiva de Género en las Cumbres de las Américas", y "Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer, ‘Convención de Belém do 
Pará’", que contienen, respectivamente, propuestas para la acción. Después de un extenso 
intercambio de ideas, los proyectos de resolución fueron aprobados por consenso, con las 
observaciones recibidas. Los mismos se encuentran publicados en los documentos 
CIM/MINIS/doc.19/00 rev.1, CIM/MINIS/doc.21/00 rev.1 y CIM/MINIS/ doc.20/00 rev.1, 
respectivamente (Anexo I). 
 
Seguidamente, la Relatora, Sra. Lola Villaquirán, presentó su informe, el cual se encuentra 
publicado en el documento CIM/MINIS/doc.18/00. 
 
c. Sesión de Clausura 
 
La Sesión de Clausura fue realizada el 28 de abril a las 5:30 p.m. Hizo uso de la palabra la 
Vicepresidenta de la CIM, Hon. Indranie Chandarpal, quien dio por terminada la reunión. 
 
IV. RESOLUCIONES ADOPTADAS 
 
Reunión de Ministras o Autoridades al más Alto Nivel Responsables de las Políticas de las 
Mujeres en los estados miembros  
 
RESOLUCIONES ADOPTADAS:  
 
CIM/Minis/res.1/00  
Aprobación y aplicación del programa interamericano sobre la promoción de los derechos de 
la mujer y la equidad y la igualdad de género 
 
CIM/Minis/res.2/00  
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) 
 
CIM/Minis/res.3/00  
Integración de la perspectiva de género en las cumbres de las Américas 
 
CIM/Minis/res.1/00  
Aprobación y Aplicación del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género  
(Resolución aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 28 de abril de 2000 y 
revisada por la Comisión de Estilo el 28 de junio de 2000) 
  
 



CIM/Minis/res.1/00  
Aprobación y aplicación del programa interamericano sobre la promoción de los derechos de 
la mujer y la equidad y la igualdad de género 
 
 
LA REUNION DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS 
POLITICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS, 
 
RECORDANDO que la OEA ha impulsado el desarrollo y puesta en práctica de iniciativas 
hemisféricas en relación con la promoción de los derechos humanos de la mujer y la 
equidad e igualdad de género; 
 
VISTAS las resoluciones AG/RES. 1592 (XXVIII-0/98) "Situación de la Mujer en las Américas 
y Fortalecimiento de la Comisión Interamericana de Mujeres" y AG/RES. 1625 (XXIX-0/99) 
"Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento y Modernización de la Comisión 
Interamericana de Mujeres", que convoca a una reunión de Ministras o autoridades al más 
alto nivel, responsables de las políticas de las mujeres en los Estados Miembros y solicita a 
la CIM que, actuando como coordinadora de la mencionada reunión, elabore un proyecto de 
temario que incluya la aprobación del "Proyecto de Programa Interamericano sobre la 
Promoción de los Derechos de la Mujer y la Equidad de Género"; 
 
TENIENDO PRESENTES las resoluciones CIM/RES. 195 (XXIX-O/98), "Declaración de Santo 
Domingo", en la que se señala que los derechos de la mujer, en todo su ciclo de vida, son 
parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales y la necesidad 
de vigilar el pleno cumplimiento de los derechos humanos de la mujer a efectos de eliminar 
toda situación discriminatoria y reconocer a en la mujer la su capacidad jurídica e igualdad 
ante la ley; y la resolución CIM/RES. 209 (XXIX-0/98) "Fortalecimiento y Modernización de 
la Comisión Interamericana de Mujeres", que resuelve coordinar la elaboración de un 
proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos de la Mujer y la 
Equidad de Género y propiciar y concertar en el seno de la OEA, una reunión de Ministras o 
autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las mujeres en los Estados 
Miembros, con la participación de las Delegadas de la CIM; 
 
CONSIDERANDO:  
 
Que el Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos 
de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género requerirá de la participación activa de la 
OEA, en particular de la CIM como principal foro generador de políticas hemisféricas sobre la 
equidad e igualdad de género, así como de una cooperación entre la OEA y los diferentes 
organismos y entidades regionales y subregionales; 
 
Que en los países del Hemisferio existe el compromiso de combatir todas las formas de 
discriminación y de promover la igualdad de derechos y de oportunidades entre mujeres y 
hombres, con una perspectiva de género, 
 
RESUELVE:  
 
1. Aprobar el Proyecto de Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género, que se anexa a esta resolución. 
 
2. Solicitar a la Asamblea General que la CIM funcione como el órgano de seguimiento, 
coordinación y evaluación del Programa Interamericano, y de las acciones que se 
desarrollen para su implementación.  



 
3. Solicitar a la Asamblea General que instruya a la Secretaría General de la OEA que vele 
por la incorporación de una perspectiva de género en todos los trabajos, proyectos y 
programas de los órganos y organismos de la OEA en cumplimiento del Programa.  
 
4. Solicitar a la Asamblea General que, en su trigésimo período ordinario de sesiones 
considere aprobar la asignación de los recursos técnicos, humanos y financieros dentro del 
presupuesto de la Organización para que tanto la Secretaría General como la CIM puedan 
implementar este Programa. 
 
5. Instar a la Secretaría Permanente de la CIM que en el proyecto de programa-presupuesto 
para el año 2002 incluya un desglose de las actividades necesarias para la aplicación y el 
seguimiento del Programa Interamericano. 
 
6. Instar a la Secretaría General que asigne a la CIM los recursos humanos y materiales 
suficientes para la aplicación del presente Programa, en cumplimiento de la resolución 
AG/RES. 1592 (XXVIII-0/98) "Situación de la Mujer en las Américas y Fortalecimiento de la 
Comisión Interamericana de Mujeres". 
 
7. Exhortar a los órganos de la OEA y organismos especializados del sistema interamericano 
que se brinde el apoyo necesario para la implementación del Programa Interamericano; 
 
8. Recomendar a la Asamblea General que en su trigésimo período ordinario de sesiones 
solicite a la Secretaría General de la Organización, que le presente informes anuales sobre 
el cumplimiento del Programa Interamericano. 
 
9. Reconocer el trabajo de la CIM y de su Secretaría Permanente en el cumplimiento exitoso 
de los mandatos que le fueron otorgados en la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-0/99). 
 
Ver Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la 
Equidad e Igualdad de Género, 
 
 
 



CIM/Minis/res.2/00  
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Contra la Mujer 
(Convención de Belém do Pará) 
 
 
LA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS 
POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS, 
 
RECORDANDO que en su vigésimo cuarto periodo ordinario de sesiones, celebrado en Belém 
do Pará, Brasil, la Asamblea General de la OEA decidió adoptar por aclamación, en su sesión 
plenaria del 9 de junio de 1994, la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer Convención de Belém do Pará; 
 
VISTA la resolución AG/RES.1456 (XXVII-0/97) "Promoción de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención de Belém do Pará" a través de la cual la Asamblea General de la OEA alienta a 
los Estados Miembros a tomar las medidas pertinentes para asegurar la incorporación de los 
principios y objetivos de la Convención a sus sistemas jurídicos, a fin de eliminar la 
discriminación y desigualdad que aún existan en sus leyes nacionales; 
 
CONSIDERANDO que hasta la fecha son 29 los países que han ratificado la Convención de 
Belém do Pará, poniendo de manifiesto su absoluto rechazo y preocupación hacia todo acto 
de violencia contra la mujer; 
 
RECONOCIENDO que si bien en todo el Hemisferio se están llevando a cabo esfuerzos 
tendientes a poner en práctica los objetivos de esta Convención, la violencia persiste y tiene 
una magnitud que hace indispensable continuar con la puesta en práctica de estrategias 
para que la mujer esté libre de este flagelo; 
 
TENIENDO EN CUENTA las recomendaciones emitidas en el Informe de la Comisión 
Interamericana de Derechos Humanos sobre la condición de la Mujer en las Américas 
sometido a la consideración de la Asamblea General de la OEA en su vigésimo octavo 
periodo ordinario de sesiones; 
 
CONSIDERANDO que en los Planes de Acción de la Primera y la Segunda Cumbre de las 
Américas, nuestros Gobiernos se comprometieron a tomar medidas para eliminar toda 
forma de violencia contra la mujer; 
 
CONSIDERANDO que la Asamblea General de la OEA en su resolución AG/RES.1626 (XXIX-
O/99) "Primer Informe bienal sobre el cumplimiento de la resolución AG/RES.1456 (XXVII-
O/97) Promoción de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, Convención de Belém do Pará", alienta a los Estados que aún no 
lo hayan hecho, a ratificarla; 
 
RECORDANDO que la Convención de Belém do Pará afirma que, "…la violencia contra la 
mujer constituye una violación de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
limita total o parcialmente a la mujer el reconocimiento, goce y ejercicio de tales derechos y 
libertades"…,  
 
RESUELVE:  
 
1. Instar a los Gobiernos de los Estados Miembros de la Organización de los Estados 
Americanos, que aún no lo hubieren hecho, a que ratifiquen o se adhieran a la Convención 



Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, 
Convención de Belém do Pará, a fin de lograr la ratificación hemisférica. 
 
2. Expresar su reconocimiento a los gobiernos del Hemisferio que han tomado medidas para 
reforzar y adecuar sus legislaciones a fin de erradicar la violencia contra la mujer; 
 
3. Alentar a los Estados Miembros a continuar promoviendo medidas a fin de erradicar la 
violencia en todas sus formas, en la esfera pública y privada, conforme a los objetivos 
establecidos en el Plan Estratégico de Acción de la CIM, en los Planes de Acción de la 
Primera y Segunda Cumbre de las Américas, y en el Programa Interamericano sobre la 
Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género. 
 
 
 
 



CIM/Minis/res.3/00  
Integración de la perspectiva de género en las cumbres de las Américas 
  
 
LA REUNIÓN DE MINISTRAS O AUTORIDADES AL MÁS ALTO NIVEL, RESPONSABLES DE LAS 
POLÍTICAS DE LAS MUJERES EN LOS ESTADOS MIEMBROS, 
 
CONSIDERANDO que los países del Hemisferio se han comprometido a combatir todas las 
formas de discriminación y a promover la igualdad de derecho y oportunidades entre 
mujeres y hombres, para lo cual se hace necesario aplicar medidas de equidad de género; 
 
RECONOCIENDO los avances efectuados por la Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer y 
los órganos de las Naciones Unidas en la conceptualización de la perspectiva de género, que 
es "una estrategia destinada a hacer que las preocupaciones y experiencias de las mujeres, 
así como de los hombres, sean un elemento integrante de la elaboración, la aplicación, la 
supervisión y la evaluación de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se 
impida que se perpetúe la desigualdad";  
 
CONSIDERANDO las resoluciones AG/RES. 1534 (XXVIII-O/98) y AG/RES. 1659 (XXIX-
O/99), "Apoyo y seguimiento de las iniciativas de las Cumbres de las Américas", mediante 
las cuales la Asamblea General encarga a los órganos, organismos y entidades del sistema 
interamericano que otorguen la mayor prioridad a la realización de las iniciativas asignadas 
a ellos, de acuerdo con los mandatos de las Cumbres de las Américas, y a que presenten 
informes periódicos sobre la marcha de su implementación;  
 
VISTA la resolución AG/RES. 1625 (XXIX-O/99), "Situación de la mujer en las Américas y 
fortalecimiento y modernización de la Comisión Interamericana de Mujeres", que convoca 
una reunión de Ministras o autoridades al más alto nivel responsables de las políticas de las 
mujeres en los Estados miembros y solicita a la CIM que, actuando como coordinadora de la 
mencionada reunión, elabore un proyecto de temario que incluya la aprobación del proyecto 
de Programa Interamericano sobre la promoción de los derechos de la mujer y la equidad 
de género, así como la consideración de los compromisos adoptados en las Cumbres de las 
Américas;  
 
CONSIDERANDO que el proyecto de Programa Interamericano sobre la promoción de los 
derechos de la mujer y la equidad e igualdad de género constituye un instrumento político 
de la mayor relevancia, cuyos objetivos son, entre otros, (1) alcanzar la igualdad jurídica y 
de oportunidades entre mujeres y hombres y (2) integrar sistemáticamente la perspectiva 
de género en todos los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados 
Americanos;  
 
TENIENDO EN CUENTA los Planes de Acción de la Primera y la Segunda Cumbre de las 
Américas, adoptados por los Jefes de Estado y de Gobierno del Hemisferio, en Miami, 
Estados Unidos de América, en diciembre de 1994, y en Santiago de Chile, en abril de 1998, 
respectivamente, en los que se expresa la necesidad de: (a) fortalecer las políticas y los 
programas que mejoren y amplíen la participación de las mujeres en todas las esferas de la 
vida política, social y económica; (b) fortalecer y crear, donde no existan, mecanismos 
nacionales y organismos gubernamentales enfocados en la igualdad de género e igualdad de 
oportunidades para mujeres y hombres, proporcionándoles recursos financieros adecuados 
y oportunos; (c) incluir un enfoque de género en los proyectos de cooperación y de 
planificación del desarrollo; y (d) fortalecer aún más la Comisión Interamericana de 
Mujeres; y 



 
RECORDANDO que el Plan de Acción de la Segunda Cumbre de las Américas encomienda a 
nuestros gobiernos la implementación y el seguimiento de los compromisos sobre la 
situación y condición de las mujeres acordados en la Cumbre de las Américas, con el apoyo 
de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM), en colaboración con la sociedad civil, la 
Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina y el Caribe (CEPAL), el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el Banco Mundial (BM) y otras entidades de 
cooperación internacional, 
 
RESUELVE:  
 
1. Instar a los países participantes en la Tercera Cumbre de las Américas a que asuman el 
firme compromiso de adoptar medidas concretas para integrar la perspectiva de género en 
la Declaración Política y el Plan de Acción y que reafirmen su compromiso político de 
asegurar la equidad e igualdad de género y la necesidad de seguimiento y responsabilidad 
para aplicar la incorporación de la perspectiva de género en el Plan de Acción de la Cumbre. 
 
2. Estimular también la inclusión en el próximo Plan de Acción de la Cumbre de las Américas 
de un apartado específico sobre temas de la mujer dentro de la sección correspondiente a 
"democracia y derechos humanos".  
 
3. Alentar a los gobiernos a considerar las recomendaciones de la Comisión Interamericana 
de Mujeres, como asesora técnica en asuntos de la mujer, en el proceso de preparación de 
la declaración política y el plan de acción de la Tercera Cumbre de las Américas, teniendo en 
cuenta los objetivos del Programa Interamericano sobre la Promoción de los Derechos 
Humanos de la Mujer y la Equidad e Igualdad de Género. 
 
4. Recomendar la integración de la perspectiva de género en las actividades de seguimiento 
de los mandatos de la Cumbre de las Américas, en particular las reuniones ministeriales. 
 
5. Invitar a la Asamblea General de la OEA a que apruebe la realización de reuniones 
ministeriales sobre la mujer cada cuatro años, con el apoyo de la Asamblea de Delegadas de 
la CIM, a fin de contribuir a la preparación y el seguimiento de los planes de acción que 
pudieran ser adoptados por las Cumbres de las Américas, teniendo en cuenta el Programa 
Interamericano sobre la Promoción de los Derechos Humanos de la Mujer y la Equidad e 
Igualdad de Género. 
 
6. Solicitar a la Asamblea General de la OEA que difunda esta resolución a todos los órganos 
y organismos del sistema interamericano, a fin de asegurar que éstos la tomen en cuenta 
en la elaboración y ejecución de sus planes y programas. 
 
7. Recomendar la adopción del Sistema de Indicadores de Género, cuya aplicación se ha 
iniciado en el marco de la Comisión Económica de las Naciones Unidas para América Latina 
y el Caribe (CEPAL), como una de las estrategias de seguimiento de los compromisos 
emanados de las Cumbres de las Américas. 
 
8. Solicitar a la Asamblea General de la OEA que asigne a la CIM los recursos necesarios 
para la ejecución de estos mandatos. 
 


